
del Maries 19 de Junio de 1860.
------- «»e:^^55  ̂s^S^^â?s «^^--- --

Se suscribe d este Periódico que sale los Marles^ Jueves, Viernes y Domingos, en la hnprenla de Garrido^ á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y 11 para fuera, franco de parle. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

Pmioraciá DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Slciná nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su angusta Real familia 
tontinúan cu esta córle sin novedad 
Cu’ su importante salud.

Gobierno de ia provincia de 
Kal/adolid,

CIRCULAR.
Para poder dar el debido cumplimiento 

a una órden de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad de 15 del actual, 
sobre movimiento de población, se hace 
preciso que antes del dia 12 del próxi
mo Julio, se encuentren en este Gobier
no los estados de nacimientos, matrimo
nios y defunciones, correspondientes al 
presente mes y el de Mayo próximo 
pasado, ó cuyo efecto todos los Alcaldes 
de esta provincia, dispondrán lo conve
niente con el fin de que este servicio sea 
ejecutado dentro del término que se 
señala, y con arreglo á lo preceptuado 
en la circular de 22 de Mayo último, 
inserta en el Boletín oficial número 78. 
Valladolid 18 de Junio de 1860.=El 
Gobernador, Cáslor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de ia provi/icia de 
f^aUadoJid.

Loe Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Domingo Benito, 
de edad de 14 años, vestido con panta
lón y chaqueta de mahon, chaleco ygor- 
ra pardos y capota verde, el cual se 
fugó de la casa paterna hace dias, remi- 
liéndole, coso de ser habido, á mi dispo
sición. Valladolid 18 de Junio de 1860. 
=Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierrio miliiar de P^adadoUd y su 
provincia.

Ei Exemo. Sr. Capitan general de 
este distrito en escrito de 9 del ac
tual, me dice lo que copio.

«El Exemo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Guerra, con fecha 23 
del mes próximo pasado, me dijo lo 
que sigue.=Excmo. Sr. = El Sr. Mi
nistro de la Guerro, dice hoy al Direc
tor general de Administración militar 
lo que sigue.-die dado cuenta á la Bei
na (Q. D. G.) del escrito de V. E. de 
10 de Abril último, consultando la con
veniencia de hacer estensiva á todos los 
hospitales militares que se rigen por Ad
ministración directa, la variación hecha 
en el sistema de alimentos en los de Va
lladolid y Pamplona, y posteriormente 
en el de esta Córte, con anuencia, en 
todos ellos, del cuerpos de Sanidad mi
litar y Capitanía general de los respec
tivos distritos. = En su vista, conside
rando que la nueva ración que V. E. 
propone con la denominación de pu
chero en lugar de completa ú ordinaria 
que se viene suministrando en los hos- j 
pitales militares donde se hace el ser- ¡ 
vicio por Administración directa, ha 
sido ensayada con conocimiento y acep
tación de la autoridad militar del dis
trito y cuerpo de Sanidad; teniendo en ! 
cuenta la acogida favorable que ¡os 
enfermos han hecho di esta variación, y 
reuniendo además las circunstancias de 
ser beneficiosa y saludable á la par que 
mas económica, S. M. de acuerdo con < 
lo informado en el particular por la Sec- 
cion de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, se ha dignado mandar que 
se adopte como regla general para to
dos los hospitales militares, la ración 
de puchero que se viene dando en el 
de esta Córte, cuyo detalle dirijo á V. E. 
adjunto, sin otra diferenciaquela deque 
las patatas que se ponen en el cocido, 
puedan sustituirse con la parle propor
cional de arroz, siempre qise así se esti- 
me conveniente, prescribiéndose en ¡o 
sucesivo esta alimentación con ¡a deno
minación de puchero, en lugar de laordi 
nariaó completa, que se señala en el plan 
de alimento aprobado por Beal órden 
de 18 de Agosto de 1836.^De la de 
S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
con inclusion de la relación detallada 
que se cita.=Y lo transcribo á V.S á 
fin de que se sirva disponer la inser 
cion de la anterior Real resolución y de 
la copia de la adjunta clasificación en el 
Boletín oficial de esta provincia,)?

MÍNISTERÍO DE LA GUERRA.

Relación detallada de la ración apro
bada por Real órden de esta fecha 
con la denominación de puchero, pa
ra la alimentación de los enfermos de 
los hospitales militares.

Sustancias. Cantidades.

De carne limpia sin hueso 
ni tendones  8 onzas.

Dehueso y tendones. ,. . . 1 idem.
De garbanzos...................... 2 idem.
De arroz............................. 1'/Jdem.
De patatas........................... 6 idem. 
De tocino............. ......... 1 idem.
De pan blanco.................20 idem.

Estos alimentos se distribuirán en 
tres comidas, para desayuno, comida y 
cena del modo siguiente:

1 .®, DESAYUNO.

Sopa de ajo hecha con dos onzas de 
pan y suficiente cantidad de aceite, ajo 
y pimentón dulce.

2 .^^ COMIDA. ,

Sopa hecha con una y media onza de 
arroz (que se podrá sustituir por dos 
onzas de pan ó una y media de fideos), 
en suficiente cantidad de caldo, y un 
cocido completo de la mitad de la carne 
séñalada, del hueso y tendones, y de 
una onza de tocino, dos de garbanzos 
y dos de patatas =E1 hueso y los tendo
nes no se servirán á los enfermos, pero 
entrarán en la bolla para mejorar la ca
lidad del caldo y del cocido.

3 .^, CENA.

Sopa hecha con dos onzas de pan y 
suficiente cantidad de caldo y un gui
sado ó asado, compuesto con cuatro on
zas de carne y cuatro de patatas.—Ma
drid 23 de Mayo de 1860. = Hay un 
sello que dice.—-Ministerio de ¡a Guerra. 
= Es copia.—El Coronel Jefe de E. M., 
Juan de Dios Sevilla.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para conocimiento í 
de quien corresponda. Valladolid 11 de 
.lunio de 1860.=El Brigadier Gober- : 
oador interino, Pedro Ortiz de Pinedo.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid

La disposición 4.’ de la Sección 5.’ de La 
ley de presupuestos de Í833, dice.

«Con el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de ¡os 
haberes de c¡ases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de pre
sente, que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia en que 
radiquen sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado de las 
personas que funden en él el derecho 
que disfrutan.

En cumplimiento de esta disposición 
y de las que contiene la Real órden de 
22 de Agosto del mismo año, ¡os indi
viduos de las indicadas clases que tie
nen consignado el pago de sus habe
res en la Tesorería de esta provincia y 
residan en ¡a capital, se servirán pre
sentarse al Contador que suscribe, des
de el dia 2 al 6 del próximo Julio por 
el órden siguiente:

Dia 2. Jefes y oficiales retirados.
Dia 3. Tropa retirada.
Dia 4. Pensionistas remuneratorias, 

regulares esdaustrados de ambos sexos, 
jubilados y cesantes de lodos los Minis
terios.

Dia 6. Pensionistas de (os Montes 
pies civiles.

Dia 6. Pensionistas de los Montes 
pios militares.

Al presentarse las indicadas clases, 
deberán hacerlo con los documentos 
siguientes: el que acredite ¡a declaración 
del derecho pasivo, en cuyo goce sc en
cuentre el interesado: un certificado del 
Alcalde Constitucional que justifique 
hallarse empadronado en el punto de la 
vecindad, pudiendo los retirados y pen
sionistas militares justificar este último 
estremo, por medio del Exemo. Señor 
General Gobernador. Las viudas y huér
fanos de los diferentes Montes pios cs- 
presados, y los que cobran pension en 
concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y cer
tificación de residencia estampada pre
cisamente á continuación de aquella, y 
todos indistintaracnte harán ai final de 
dicho certificado la siguiente declara
ción, firmándola con los dos apellidos.

Declaro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad sobre los fondos 
generales, provinciales ni municipales

MCD 2022-L5



382 
mas que la de........................ con
signada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, añadiendo los 
religiosos esclauslrados y secularizados 
en épocas anteriores si poséen bienes 
propios, en qué pindó y hasta qué va
lor, en conformidad con lo establecido 
en el art. 27 delà Icy de 27 de Julio 
de 1837.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Contaduría con los estre- 
mos espresados por hallarse ausentes ac
cidentalmente de esta capital, habrán 
de llenarlos ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Constitucional 
del pueblo en que se encuentren, es- 
presando aquella circunstancia; y los 
que residiendo en ella no puedan pre
sentarse en persona por hallarse impo
sibilitados físicamente, se servirán re
mitir á esta oficina el oportuno aviso, 
espresando Ias señas de su habitación.

Respecto á los individuos que ten
gan establecida su vecindad en los pue
blos de esta provincia, practicarán las 
diligencias espresadas ante los Señores 
Alcaldes Constitucionales de los mis
inos, cuyas autoridades deberán remitir 
al Sr. Gobernador los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro de 
los 6 primeros dias sucesivamente in
mediatos al 10 de Julio, acompañán
dolos con una nota individual, y las 
observaciones que respecto á los mismos 
consideren convenientes. La circuns
tancia de que en los casos de que se 
trata, hagan los Sres. Alcaldes las ve
ces del Contador, no les inhabilita para 
autorizar los certificados que deban es
pedir, debiendo tener presente que los 
relativos á retirados de Guerra y Marina 
son tambien de su incumbencia sino 
hubiere en el pueblo Jefe ó autoridad 
militar competente.

Por último, los individuos de dichas 
clases investidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Administra
ción, quedan relevados de la presenta
ción personal de que vá hecho merito 
ai Contador y Alcaldes de la provincia, 
debiendo en su lugar justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito de su 
puño y letra arreglado al modelo que se 
estampa á continuación, dirigido al Con
tador, los que residan en la Capital, y 
al Alcalde respectivo los que estén ave
cindados ó habitando fuera de ella, pues 
así se halla dispuesto por Real orden de 
21 de Junio de 1859; en el concepto de 
t|ue esta medida no exime á los que se 
tmcuenlren en este caso de proporejo- 
narse el certificado de empadronamien
to que los Sres. Alcaldes remitirán á la 
('outaduría, acompañados de los oficios 
de los interesados cuando lo hagan de 
los documentos concernientes al mismo 
servicio, respecto á los demás individuos 
de clases pasivas.»

Todo lo. que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de las 
Reales órdenes citadas para conocimien
to de las clases á que la misma se con
trae, sirviéndose estas tener presente 
que por el hecho de no asistir á la re
vista en la forma que se establece, siem
pre que la falta no se funde en absoluta 
imposibilidad física, la Contaduria de mi 
cargó procederá á la suspension del 
pago del haber de! individuo que la 

cometiere. Valladolid 9 de Junio do 
186O.=Pascual L. de Longoria.

Modelo del Oficio que se cita.

Para que sirva de Justificante en la 
reústa dei presente mes, participo á V. 
que habito en esta Ciudad, calle de.. . 
............................. núm.......................piso 
......................... y que no percibo 
de fondos generales, provinciales ni 
municipales otro haber que el de.. . . 
.............. reales céntimos como jubila
do ó cesante, consignados sobre la Teso
rería de esta provincia, según consta de 
certificación de la Junta de clases pasi
vas fecha. . . . que obra en mi poder.

ANUNCIOS OFICIALES,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
REINO.

SECRETARIA GENERAL.

ExMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segundo y último 
plazo á D. Francisco de Paula Pareja, 
(ó sus herederos) Tesorero que fué de 
Rentas de la provincia de Valladolid, á 
fin de que en el término de 30 dias que 
em.pezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría á recoger y con
testar un pliego de reparos procedente 
del exámen de la cuenta de caudales 
rendida por el mismo funcionario, cor-s 
respondiente á los años de 1822 y 1823; 
entendiéndose que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Ma
drid 8 de Junio de I860.—El Secreta
rio general habilitado, Pedro Galbrí.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Pliego de condiciones para la venta 
en pública subasta de varios cajones de 
tabacos existentes en Us Administracio
nes subalternas de Mayorga, Medina del 
Campo, Peñafiel, Tordesillas, Olmedo, 
Villalón, Tudela de Duero, Rioseco y 
almacenes de la capital.

1 .^ El remate se celebrará á los 
30 dias de inserto este pliego en el 
Boletin oficial, en la casa Administra
ción de cada uno de los puntos que 
quedan indicados, ante sus Administra
dores y con asistencia de un Escriba
no público y en su defecto del Secreta
rio de Ayuntamiento ó Procurador Sín
dico, y en la capital en el local que ocu
pa la Administración principal de Ha
cienda pública ante el Jefe de ella, el 
Oficial interventor y Escribano de 
rentas.

2 .* El número de envases que se 
ha de subastar, será el que resulte exis 
tente el dia de la licitación, y el cual 
se anunciará en los sitios de costumbre 
de los respectivos pueblos, ocho dias 
antes de la subasta.

3 .^ Las posturas se harán en pliegos 

cerrados y en ellas se expresará en letra 
la cantidad que se ofrezca, que no baja
rá de los precios que se designarán, 
añadiendo tambien si la proposición es 
eslensiva al todo de ella ó parte, no 
admitiéndose proposición que por lo 
raenos no comprenda diez.

4 .* El precio de cada cajón se fija
rá en el anuncio que indica la condi
ción 2.®

5 .® Para ser licitador . s preciso 
que á satisfacción del Administrador, 
se presente en el acto persona abona
da que le garantice.

6 .® El remate quedará sujeto á lo 
que resuelva la Dirección general del 
ramo á quien se remitirá el expedien
te para su aprobación, sin cuyo requi
sito no tendrá valor ni efecto, quedan
do aquel igualmente comprometido á 
satisfacer el importe en el punteen don
de se hubiere realizado la subasta á los 
tres dias del en que se comunique la 
aprobación superior.

7 .® Son de cuenta deU adquiriente 
los gastos que ocasione la traslación de 
los cajones desde el punto en que exis
tan á el que se elija, así como tambien 
los derechos que devengue el Escribano 
que intervenga en el remate y demás 
gastos de expediente.

8-“ y última. En el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se abri
rá licitación entre los interesados por 
espacio de cinco minutos, adjudicándo
se al mejor postor, ó en caso de no ha
ber puja alguna, aquel que hubiera 
presentado la primera de las referidas 
proposiciones, prévio anuncio de veri
ficarse así, que se hará al abrir la licita
ción oral. Valladolid 13 de Junio de 
186O.=Esteban Morales.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Estado de la provincia de 
Ealladolid.

En el dia, forma, y bajo los tipos y 
pliego de condiciones que se expresarán, 
tendrá lugar la subasta para el arren
damiento de las fincas siguientes, que 
radican en el partido de Villalón.

Tierras. De 5 y media higuadas de 
cabida, en el término de Cuenca, que 
fueron de su cabildo y lleva arrenda
das Isabel González. Su tipo para la su
basta 90 rs. anuales.

Una Era en dicho término y de la 
misma procedencia, que la lleva Anice
to Calvo. Su tipo para la subasta 33 
reales anuales.

Tierras. De 5 higuadas de cabida 
en id. de id , que las lleva p. Máximo 
Clemente. Su tipo para la subasta 90 
reales anuales.

Otras. De 2 higuadas en id. de id., 
que las lleva Benito de la Cuesta. Su ti
po para la subasta 33 rs. anuales.

Otras. De una higuada y dos cuar
tas en id. de id., que las lleva Celestino 
Sánchez. Su tipo para la subasta 18 rs. 
anuales.

Una. Era en id de id., que la lleva 
Magin Rodriguez. Su tipo para la su
basta 26 rs. anuales.

Tierras. De 14 cuartas de cabida 
en id. de id., que las lleva Bernardo

Miguel. Su tipo para la subasta 33 rs. 
anuales.

Otras. En el término de Ceinos, 
que fueron de su Iglesia y cofradía de 
la Vera Cruz, y las lleva Isidro Ramos. 
Su tipo para la subasta 68 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
Julián Castañeda. Su tipo para la su
basta 25 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
el mismo Castañeda. Su tipo para la su
basta 67 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
Francisco Rodríguez. Su tipo para la 
subasta 101 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
Catalina Padeon. Su tipo para la su
basta 50 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
Blas Ortiz. Su tipo para la subasta 34 
rs. anuales

Otras, en id. de id., que las lleva 
Bárbara Perez. Su tipo para la subasta 
49 rs. anuales.

Otras. En id. de id., que las lleva 
María García. Su tipo para la subasta 
114 rs. anuales.

Otras. De 5 fanegas de cabida en 
término de Castrobol, que fueron de la 
Iglesia de Santa Marina de Mayorga, y 
las lleva Isidro Fernandez. Su tipo para 
la subasta 66 rs. anuales.

Viña. De dos cuartas de cabida en 
el término de Gaton, que fué de sus be
neficios, y la lleva Pedro Alvarez. Su ti
po para la subasta 6 rs. anuales.

Tierras. De cabida 2 higuadas en 
dicho término, que fueron de los bene
ficios de Castrillo, y las lleva Sebastian 
García. Su tipo para la subasta 55 rs. 
anuales.

Otras. De cabida de 3 cuartas en el 
término de Gaton, que fueron de su cu
rato, y las lleva D. Cayetano Gómez. 
Su tipo para la subasta 23 rs. anuales.

Otras. De 87 fanegas de cabida en 
término de Urones, que fueron de la 
Rectoría de Santa María del mismo, y 
las lleva Manuel Valdivieso y otros. Su 
tipo para la subasta 1,568 rs. anuales.

Otras. De 11 fanegas de cabida en 
dicho término, que fueron de la fábrica 
de Santa María de Becilla, y las lleva 
Gaspar Castañeda Su tipo para la su
basta 297 rs. anuales.

V iña. De 3 cuartas de cabida en tér
mino de Santervás, que fuéde las mon
jas de Mayorga, y las lleva Melchor Mon
cada. Su tipo para la subasta 22 rs. 
anuales.

Tierras. En dicho término, quefue- 
ron de la fábrica de la Iglesia de Villela, 
y las lleva Agustin Fernandez. Su tipo 
para la subasta 198 rs. anuales.

Otras. En 5 pedazos en el término 
de Villacid, que fueron de la cofradía 
Sacramental del mismo, y las lleva el 
mayordomo de dicha cofradía. Su tipo 
para la subasta 66 rs. anuales.

Pliego de condiciones à que han de so- 
meíerse los licitadores.

1.* La subasta se verificará en esta 
capital el dia 1.“ de Julio próximo á 
las doce de su mañana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia con mi asis
tencia y la del Escribano de Hacienda 
pública, y simultáneamenteTn los pue
blos donde radican Ias fincas, ante loa
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Sffis, Alcalde, Procurador síndico, Ad
ministrador del partido ó quien le re- 
prí^ente y el Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de la 
aprobación de la Superioridad.

2 .“ No se admitirá postura alguna 
que no cubra el tipo señalado, ni que 
tenga condiciones que alteren las de es
te pliego.

3 .® El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia Í o de Agosto 
próximo, hasta igual dia del año de 1864, 
sin prév¡o desáhucio; entendiéndose 
que los agraciados entrarán á laborear y 
demás, desde el dia en que por el Al
calde les haga saber la aprobación del 
remate, posesionándolos de la finca,

4 .® El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente y por 
trimestres anticipados en las fincas cuyo 
tipo escoda de 600 rs y ásu vencimiento 
cuando no llegue á dicha suma.

5 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, ni 
pagar en^otraespecie que la estipulada; 
pues que el contrato se hace á suerte y 
ventura.

6 .® El rematante se obliga á entre
gar las fincas en el estado que las reci
ba, á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que tengan al fe
necer el arriendo, á disfíutarlas á es
tilo del país, sin dejar de cultivar nin
guna de ellas, ni aun sopretesto de mala 
calidad.^
• 7.® En el caso de que no cumpla 

con alguna de estas condiciones, quedará 
sujeto á la acción administrativa y á 
satisfacer los gastos y perjuicios. Si die
re lugar á la ejecución para el pago de 
la renta, se considerará rescindido el 
contrato, procediéndose á nueva su
basta.

8 .® Silas fincasse vendiesen duran
te el contrato, se tendrá por cadu
cado con arreglo á la ley de 23 de Abril 
de 1836, sin que el Estado abone can
tidad alguna por indemnización ú otro 
concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el de los de
rechos de Escribano ó Fieles de fe
chos y pregoneros, del papel inverti
do en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos si hubiese justiprecios.

10 . Las posturas para los arriendos 
cuyos tipos excedan de SOO rs. se harán 
en pliegos cerrados, acompañando re
cibo que acredite haber consignado la 
décima parte de su importe, sin cu
yo requisito no tendrá efecto alguno. 
Esta consignación ó depósito ha de ha
cerse en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia ó en la depositaría del Ayunta
miento donde se rematen las fincas. Las 
cuyo tipo no llegue á dicha suma se ha
rán á la llana por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre de la provincia, en lo que 
no contradigan las contenidas en este 
pliego.

12 . A la hora designada se proce
derá á la lectura de las proposiciones 
presentadas, devolviéndose en el acto los 
recibos, escepto el del mejor postor que 
quedará unido al expediente, como ga
rantía, hasta el otorgamiento de la es

critura- En el caso de empate de dos 
ó mas proposiciones se abrirá nueva li
citación verbal por espacio de media ho* 
ra entre los empatados, quedando por 
el que ofrezca mayor cantidad.

13 y última. Se instruirá un ex
pediente por cada una de las subastas 
anunciadas, remitiéndolos inmediata
mente á esta Administración, con testi
monio por separado de su resultado; y 
cuidando los Sres. Alcaldes de que los 
anuncios respectivos formen cabeza de 
aquel, consignándose en ellos la dili
gencia de haberse fijado al público. Va
lladolid 14 de Junio de 1860.=El Ad
ministrador, J. Segundo Puga.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de. . . ., enterado 
de las condiciones que se fijan para el ar
riendo de fincas del Estado, en el Bole
tín oficial de esta provincia fecha. . .., 
núm................ y sujetándose al cumpli
miento de las mismas, hace postura á.... 
queen término de........................fue
ron de......................obligándose á pagar 
anualmente la cantidad de. . . . rea
les vellón. Al efecto acompaña recibo 
del depósito exigido para presentarse 
como licitador.

Fecha y firma.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

De conformidad á lo resuelto por la 
Dirección general de Contribuciones y 
prevenciones hechas por la Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esta provincia, acerca de la manera 
adoptada nuevamente para la confección 
de los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, ha dispuesto el 
Ayuntamiento que presido reclamar por 
término improrogable de veinte dias, 
relaciones duplicadas conforme á los 
modelos últimamente circulados.

Y con el fin de que los propietarios, 
colonos, administradores y demás" que 
posean bienes sujetos al pago de con
tribución en el territorio á que se es- 
tiende esta jurisdicción , cumplan con 
lo mandado, se publica el presente, bajo 
apercibimiento de adoptar las penas de 
instrucción. .

Simancas 14 de Junio de 1860.= 
Pedro Herrero.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Cistérniga.
Esguevillas.
Gaton.
Mejeces.
Piñel de Arriba.
Renedo.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Villaco.
Villalba de la Loma,
Villagarcía de Campos.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente la Pena.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de'esta villa, por renuncia del 

que la obtenía; su dotación consiste en 
3.000 rs. anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fondos munici
pales , por la asistencia de ciento diez 
vecinos pobres, y además las igualas 
particulares que dicho Profesor haga 
con el resto del vecindario , que su nú
mero consiste en 374 vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes al Alcalde de dicha 
villa hasta el 15 del próximo mes de 
Julio, pues para el 20 del mismo ha de 
hallarse provista, siendo preferidos los 
que reúnan la circunstancia de ser Mé
dico-cirujano.

Fuente la Peña 14 de Junio de 1860. 
=Agustin Chamorro,

D. José Sabatér^ Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todos y cada uno de los acreedores 
al concurso de D. Quintín Aramburu, 
vecino de esta ciudad, para que compa
rezcan en la Sala de este Juzgado por sí ó 
por medio deapoderado con poder bastan
te, el dia28delque rige y hora de las diez 
de su mañana á la junta que se ha de 
celebrar para el nombramiento de Sín
dicos; con apercibimiento que no veri
ficándolo haciendo presentación en el 
acto de los títulos de sus créditos, los 
que no les hubieren presentado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Valladolid á 1.° de Junio de 1860. 
=■ José Sabalér. = Por mandado de S. S.®, 
Simon de Moneo.

Don José Sabatér^ Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto, ci
to, llamo y emplazo á Manuel Lestai 
Fernandez, natural de Santa María An- 
cigida y vecino de Villafranca, y á Juan 
Clavo Siages, natural de Peñaranda y 
vecino de Villaflor, ambos confinados en 
el presidio de esta capital, contra quie
nes estoy instruyendo causa criminal de 
oficio por quebrantamiento de su con
dena, á fin de que se presenten en di
cho establecimiento ó en la cárcel de 
este partido en el término de 30 dias, 
que empezaron á correr y contarse 
desde el dia 23 de Mayo último, á res
ponder á los cargos que contra los mis
mos resultan; pues de no hacerlo así, 
se seguirá la causa en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. Da
do en Valladolid á 5 de Junio de 1860. 
=José Sabatér.=Por su mandado, Si
mon de Moneo.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que re
frenda, se sigue expediente de concurso 
voluntario en que fué declarado en el 
mismo D. Miguel Gómez Camaleño, ve
cino de esta ciudad, y habiéndose ce
lebrado Junta general de acreedores en 
el mismo dia 23 de Mayo último, nora-

3^1 
braron aquellos por mayoría Síndicos del 
concurso á D. Domingo Gutierrez Cal
derón y D. Bernardo Rodríguez, de la 
misma vecindad, los que admitieron el 
cargo, y no ha sido impugnado; por lo 
que en auto de 5 del actual, he man
dado se les haga saber y ponga en pose
sión de los bienes embargados, publí- 
cándose eïi los periódicos de esta ciu
dad, sitios públicos de la misma. Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para que sean reconocidos por 
cuantos tengan que hacer entregas que 
pertenezcan al concurso. Dado en Valla- 
dolidá 6 de Junio de 1860.=José Sa- 
batér.=Por mandado de 8. S.®, Leon 
Gonzalez Cuende.

SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid, á 8 de 
Junio de 1860:

Visto el incidente de pobreza promo
vido por Doña Ildefonsa Torrecilla, viu
da, dé esta vecindad:

Resultando que dicha Doña Ildefonsa 
Torrecilla, pretende ser declarada pobre 
para litigar con D. Isidro Martín Man
rique, sobre nulidad de la venta de unos 
majuelos, y aprobado que no posee 
bienes de ninguna clase, ni industria 
que le produzca utilidad alguna:

Considerando, que el artículo 182 de 
la ley de enjuiciamiento civil; declara 
que el litigante que carezca de bienes 
que le produzcan utilidad para pagar 
por ella la contribución desde 80 á 
160 rs. y que no ejerza industria que 
tambien le proporcione el doble jornal 
de un bracero en cada localidad, debe 
de ser asistido con el beneficio de pobre:

Visto el artículo citado 182, debo 
declarar y declaro pobre para litigar á 
Ildefonsa Torrecilla, por ahora y sin per
juicio de los derechos de los interesados, 
y de la hacienda si viniese á mejor for
tuna. Así lo acordó y firmó el Sr. Don 
José Sabater, Juez del distrito de la 
Audiencia de esta capital, por ante mí 
el Escribano, de que doy fé.=José Saba- 
tér.=lsidoro Lazo.

---------------- .,

Don Antonio de la Cuestat Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Ramona Lastra, de estado sol
tera, natural de Santander, fugada de 
esta ciudad de Valladolid, para que en 
el término de treinta dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juz- 
do á contestar á los cargos que contra 
ella resultan én la causa que instruyo 
sobre hurlo de varias ropas á Juan Vi
llareal, vecino de esta Ciudad, el 14 
de Marzo último; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarada rebel
de y seguirán los procedimientos en su 
ausencia, que la parará entero perjuicio. 
Dado en Valladolid á 14 de Junio de 
1860. = Antonio de la Cuesta. = Por 
mandado de S. S., Mauricio Palacín 
Alvarez.
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Licendodo Don Ignacio Suarez, Abo- , 

gado del Iluslre Colegio de Leon, Ca' 
bollero de la orden de San Juan de 
Jerusalén y Juez de primera instan
cia de este partido de Sahagún.

Por el presente bogo saber: se baila 
vacante una plaza de alguacil de este 
Juzgado por defunción del que la obte
nía Gabino Cantolla, la cual ha de pro
veerse en un sargento, cabo ó soldado 
licenciado que haya servido con buena 
nota conforme á lo dispuesto en el artí
culo 30 de la instrucción de 30 de Oc
tubre de 1832. Los aspirantes á ella, 
presentarán sus solicitudes documentadas 
en este dicho Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde el dia 
en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Gobierno, pasados los cuales 
se remitirán las solicitudes de los pre
tendientes al Sr. Regente de la Audien
cia del territorio para su provision. Da
do en Sahagún á S de Junio de 1860. 
=ígnacio Suárez.=Por su mandado, 
Benito Franco, Secretario.

— .. . -

El Licen-ciado Don Felipe Vegas y la 
Ccimara, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sepúlveda y su par
tido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid, á quien atentaroente 
saludo, hago saber: Que en la noche 
del dia de. ayer 12 del corriente, han 
faltado de la cuadra delà casa de Manuel 
Martín, vecino del condado de Castil- 
novo, cuatro caballerías mulares y una 
pollina, propias de aquel, cuyas señas 
se insertarán a! final: y sospechando ha
yan sido robadas, se ha principiado en 
este dia causa criminal, y entre los 
particulares que comprende la provi
dencia dictada, se halla mandado exhor
tar á V. S. como lo ejecuto, para que 
disponga que por sus dependientes, por 
los Alcaldes y Guardia civil de la pro- 
vinciade su digno mando, se practiquen 
eficaces diligencias en busca de lascin- 
co caballerías, cfue siendo habidas, se 
pondrán á disposición de este Juzgado; 
y en clase de detenidos é incomunica
dos los sujetos en cuyo poder se encuen
tren, y todo con las seguridades nece
sarias, sirviéndose V. S. poner en co
nocimiento de este Juzgado el resulta
do que hubiesen tenido las investiga
ciones de las autoridades de su digno 
mando: pues en mandarlo ejecutar así, 
hará un obsequio á la administración 
de Justicia, ofreciéndome ejecutarlo 
cuando sus órdenes reciba. Dado en Se
púlveda á 13 de Junio de 18C0.=Fe!i- 
pe Vegas y la Cámara. = 0 8. 0., Ma- 
.nuel de la Mata Majuelo.

Senas de las caballerías robadas ó que 
han faltado.

■íJn macho de tres años, pelo pardo, 
alzada siete cuartas.

Otro de cinco años, pelo castaño, 
bragado^ .de seis y media cuartas de al
zada.

Otro de un año, pelo negro algo cas
taño, seis cuartas y dos dedos de alzada.

Otro del mismo tiempo é igual pelo 
j seis cuartas menos dos .dedos de alzada.

Y una pollina de siete años, pelo 
rucio, y seis cuartas raenos un dedo de 
alzada.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 3 de Junio de 1860.

Reales. Cén.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á63 impo
nentes , de los cuales 8 son' 
nuevos, la cantidad de. . . 12,804

Se ha devuelto á petición 
de 2 interesados la canti
dad de.................................. 7,565 8’0

El Director de semana,
Julián Revenga Daviña.

FINCAS EN VENTA.

El dia 8 de Julio próximo, álas doce 
de su mañana, se rematarán en la ciu
dad de Palencia y Escribanía de Don 
Francisco Fernandez Salomon, calle de 
los Soldados, núm. 1.®, las fincas si
guientes:

1.® Una tierra, titulada la Veintena, 
de cabida 104 obradas y dos cuartas; 
sita en la Vega de Carrión de los Con
des, lindante con el pueblo. La proxi
midad á la villa, la facilidad de hacerla 
de regadío y su grande estension, son 
circunstancias difíciles de reunir y hacen 
susceptible á esta finca de establecer 
una gran casa de labranza con las ven- ; 
tajas y economía que son consiguientes 
á estas condiciones.

2 .° Una huerta, titulada del Pisón, 
término de dicha villa , su cabida cuatro 
obradas, de primera calidad, con ár
boles frutales de diferentes clases y 
riego de pie.

3 .° Un corral para ganado lanar, 
con tenadas, cercado de tapia; lindante 
el Monasterio de San Zoil y camino 
real.

Los que deseen interesarse en la ’ 
compra, precio y demás circunstancias 
de dichas fincas, pueden acudir á la 
referida Escribanía, donde se les facili
tará cuantos datos necesiten.

W II »■■I..I■■. .... 1 w

GANADO LANAR EN RENTA 
Ó VENTA.

Quien quisiere tomar en arrenda
miento ó compra seiscientas cabezas de 
ganado lanar en su mayor parte madriga- : 
les, de buena edad, puede dirigirse á 
D. Ciriaco Gómez, vecino de Mojados, * 
encargado al efecto.

Se halla de venta por fallecimiento 
del facultativo de Medicina y Cirujía de 
Púlazuebo de Vedija, varias obras tuo- 
dernas de una y otra facultad , con to
dos los instrumentos anejos á ellas; el 
que quiera trotar de su compra, puede 
verse cotí la viuda, que reside en dicho 
pueblo.

El dia 12 del presente se cstravió 
una galga blanca, con la cabeza parda,

de bastante altura , de dos años de edad, 
de la pertenencia de D. Cayetano Ro
dríguez, Cura párroco del pueblo de 
Villasexmir; la persona que la hubiese 
encontrado, avisará á su dueño y se le 
dará el hallazgo.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑÍA,

calle del Bao, núm. 3,

Reclamadas por la Administración de 
Hacienda pública, las cartillas de eva
luación que han de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial

EN LUS DIAS 24 Y 25 DE JUNIO DE 1860, (SI EL TIEMPO LO PERMITE).

Con motivo de la Feria que ha de celebrarse en dicha población, la Empresa 
ha obtenido el competente peimiso de la Autoridad para celebrar dos corridas 
de toros en los días 24 y 25 del corriente mes de Junio. Al efecto ha contratado 
á los célebres espadas Cúcuares y Mikuivil con sus respectivas cuadrillas, y 
loros de las acreditadas ganadeiías de la Pedraja de Portillo y Benavente; y aun 
cuando tales funciones ocasionan crecidísimos gastos, no se ha detenido ante esta 
consideración , porque su objeto es el de complacer al entendido y sensato público 
Castellano, como también el que la restablecida Feria sea lodo lo animada posible,.

©»»$» ®E I-A8 WCKCHOHESs
En cada tarde de los dias anunciados se lidiarctn seis loros de las ganaderías 

y con las divisas siguientes:

NOMBRES , EDAD
DIAS. DE LAS GANADERÍAS. VECINDAD. DE LOS TOROS. DIVISAS.

1.0...... 3 de D. Toribio Valdés. . . Pedraja de Portillo.. 5 anos............... Encarnada.
Idem .. 3 de D Braulio Sanz.........Idem............................. 3 idem............... Azul y blanca.
2.0..... 6 de D. Agustin Rodríguez. Fuentes de Ropel. . 3 idem. ..... Amarilla.

NOMBRES DE LOS LÍDi ADORES.
PICADORES. Joan Martin (a) el 

Pelón, de Jerez.—Francisco Calderón, 
de Sevilla.

ESPADA. Francisco Arjona Gui
llen (a) Cúchares, de Madrid, con su 
correspondiente cuadrilla de BANDE
RILLEROS. . 

Si algún lidiador se inutilizase la Empresa no tiene obligación de reemplazarle.
Para los toros que no tomen las varas de ordenanza se usarán banderillas de 

fuego, y no se lidiarán m.as toros que los ofrecidos.

PRESIDIRÁ LA PLAZA LA AUTOPJDAD COMPETENTE.

Las funciones darán principio á las cuatro y la plaza estará abierta desde las dos.
De órden de la Autoridad ninguna persona mas que las destinadas al servicio- 

de la plaza podrán bajar al redondel despues de verificado el despejo.
Se prohíbe igualmente arrojar á la plaza nada que pueda perjudicar á los 

lidiadores ó molestar á los toros. Los que contravinieren á qstas disposiciones serán 
arrestados y presentados á la Autoridad.

PIIECIOS DE LAS LOCALI DA OES.
SOMBRA. SOL.

Palcos -con trece entradas.. . 220 rs.
Balconcillos con entrada. . . 15 13
Gradas con id.. ...... 11 10
Tabloncillo con id.................. 9 8
Talanquera con id................. 12 10
Sobrepuerta de Consistorio. . 18
Entrada general al tendido.. 7 6

No se permite la entrada á los niños sin billete.

NOTAS. Se abre el abono para las dos funciones el dia 15 al 21 de Junio en 
casa de Juan Martínez, calle Mayor.

El Ilustre Ajuntamiento en union de la Empresa, tiene preparados para el 
dia 23 por la noche unos magníficos fuegos artificiales á cargo del acreditado 
polvorista de Palencia, Sr. D. Francisco Alonso Maestro.

VALLADOLID: Impren/a de Garrido, ccdle de la Obra, núfíi. V.^

del año próximo, y ordenando la mis
ma á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, empiecen á recoger y coordinar 
los datos para la formación de los ami- 
llaramienlos de dicho año; esta oficina 
que en el tiempo que lleva de existencia 
ha obtenido una clientela regular y visto 
un resultado satisfactorio en sus traba
jos, ofrece á las referidas corporaciones 
su cooperación, tanto para verificar por 
sí dichos trabajos, como para faeilitarles 
las noticias que gusten pedir para la 
mas pronta y segura conclusion. La re
tribución que se exigirá, será módica. 
Tambien se admiten suscriciones por 
años para todos los trabajos que ocurran 
á los Municipios.

PICADORES. Manuel Marlin , de 
Madrid.—Manuel Gonzalez, de idem.

ESPADA. Domingo M-cndivil, corn 
su corespondiente cuadrilla de BANDE
RILLEROS.
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